JUBILACIÓN DE FACULTATIVOS EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

CESM denuncia que la Conselleria retirará en abril a más de 200 médicos, “a pesar de los problemas de asistencia”

El sindicato anuncia “el inicio de actuaciones” para solicitar la modificación del Estatuto Marco

Redacción. Valencia
El Sindicato Médico de la Comunidad Valenciana (CESM-CV) ha anunciado “el inicio de actuaciones ante todas las fuerzas políticas e instituciones del Estado destinadas a conseguir la modificación del Estatuto Marco”. Es la reacción a la denuncia realizada recientemente por este sindicato, que asegura que la Conselleria de Sanidad jubilará en abril a más de doscientos médicos, especialistas y generalistas mayores de 60 años, "a pesar de los problemas de asistencia".

Esta decisión, en opinión de CESM, pone en peligro la calidad de la asistencia en la Comunidad "ante la perdida de capital humano que significará la jubilación de estos especialistas".


Según el sindicato, el director de Recursos Humanos de la Conselleria, José Cano, "ha hecho oídos sordos al llamamiento a la prudencia y parece que tomará la decisión de jubilación forzosa a los 65 años".

Ricardo Llevata, desde la Secretaría de Comunicación de CESM-CV, reconoce que confiaba en que “la posibilidad de prórroga voluntaria hasta los 70 años de edad sería aplicada con amplitud y generosidad desde las Administraciones públicas”.

“Sin embargo”, continúa, “la interpretación presentada por Cano no ha podido resultar más restrictiva y, además, contiene elementos muy graves de arbitrariedad que auguran una judicialización del tema en el futuro próximo”.

CESM recuerda que la incorporación efectiva de un facultativo especialista al mercado laboral puede tener lugar, en el mejor de los casos, a partir de los 27-30 años. “No resulta por ello congruente ni razonable considerar amortizada dicha inversión en bienestar social a una edad en la que aún se encuentran muchos médicos en perfectas condiciones de ejercer con normalidad y seguir con ello aportando una inestimable experiencia al servicio de los ciudadanos”, explica.

José Cano Pascual, director
de Recursos Humanos de la Conselleria valenciana. 

Llevata considera, además, que el problema de la edad de jubilación “viene en gran medida determinado por la cuantía de la pensión resultante, siendo ésta para un facultativo español de un aproximadamente cincuenta por ciento de su salario real”.

El adelanto de la edad de jubilación ha sido siempre valorado positivamente desde un punto de vista estrictamente sindical. Sin embargo, en el caso de los facultativos, “tal adelanto sólo podría ser aceptado en un marco de reforma de las prestaciones contributivas que incluyera la elevación sustancial del tope máximo actual”, explica Llevata.

Contradicción con el Pacto de Toledo

Además, CESM recuerda que el adelanto forzoso de la jubilación médica “contradice” el Pacto de Toledo, en el que se dice que la edad de jubilación debe ser flexible y dotada de los caracteres de gradualidad y progresividad”.

“Nuestra propuesta sindical gira en torno a los principios consensuados en el Pacto de Toledo y en una interpretación amplia de lo previsto en el Estatuto Marco”, concluye Llevata, quien puntualiza que dicha flexibilidad oscilaría en torno a los 65 años, con un intervalo voluntario hasta los 70 y con la posibilidad de reducción hasta los 60 en situaciones especiales, siempre que se hubieran cotizado los años correspondientes.
